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ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA  CALIZAS 

  

CUANTÍA: US. $ 2,334,000.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

. República del Ecuador, el día de hoy, veintinueve de octubre del 

dos mil cuatro, ante mi, ABOGADO PIERO THOMAS AYCART 

CARRASCO, Notario TRIGÉSIMO Suplente de este cantón, 

comparece el señor ANGEL GALO BETANCOURT SANCHEZ, 

por los derechos que representa de la compañía CALIZAS 

HUAYCO S.A., en su calidad de Gerente General, por lo tanto 

representante legal de la misma, tal como demuestra con copia 

certificada de su nombramiento que se adjunta a la presente 

" escrítura-como documento habilitante, quien declara ser de estado 

civil casado, de profesión ingeniero mecánico, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, en 

consecuencia capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta: escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la 

que procede como queda expresado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura públicas 

a su cargo sírvase incorporar una en la cual conste el Aumento de 

Capital | y Reforma de Estatutos conforme a las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor ANGEL GALO 
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BETANCOURT SANCHEZ, por los derechos que representa de la 

compañía CALIZAS HUAYCO S.A., en su calidad de Gerente 

General tal como demuestra con copia certificada del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno- La 

compañía CALIZAS HUAYCO S.A., se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público Septimo del 

cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala, el veintinueve 

de abril del dos mil cuatro, con un capital de diez mil dólares de 

Los Estados Unidos de América, fue inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón el veintiuno de mayo del dos mil cuatro. 

Dos.- La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía debidamente celebrada el día treinta de julio del dos 

mil cuatro resolvió aumentar el capital en DOS MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, emitiéndose doscientos treinta y 

tres mil cuatrocientas acciones ordinarias, acumulativas e 

indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada 

una las que se cancelaron utilizando la reserva por valuacion de 

activos fijos, atribuyéndoseles a los accionistas las nuevas 

acciones a prorrata de su propiedad accionaria, se reformó el 

Articuló.Quinto y Sexto del Estatuto, tal cual consta del acta que 

se adjunta. TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos estos 

antecedentes el Señor ANGEL GALO BETANCOURT SANCHEZ, 

por los derechos que representa de la compañía CALIZAS 

HUAYCO S.A., en su calidad de Gerente General, por lo tanto 

representante legal de la misma, declara bajo juramento: Que se 

incrementa el capital social de la compañía en la suma de dos



  

SN 

¿lyagáí A de Mayo del 2004 
et ye 

  

Móra E E s e 
NC EL GALOSMETANCOURT SANCHEZ z 
CiUdalén4 

a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en llevar a conocimiento, que la Junta General de Accionistas de . 
la Compañía CALIZAS HUAYCO S.A., en su sesión célebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

a compañía, por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

    

    

          
   

    

   

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Estalulo Social de 
¿la Compañia le corresponde entre otras atribuciones, ejercer. la 
representación legal, judicial-. y extrajudicial de la misma, - de ménera . 
individual. 
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. Z34S kribuciones vigentes constan en la Escritura Publica*de Csnelidción _ 
bo «de la campañía, otorgada ante el Notario Séptimo del Caritón" "Guayaquil, 
Z < ¿Ab. Edualyo Falquez Ayala, el 29 de abril del 2004 e inscrita e en el Régistro 

ig y Mergantil el21 de > Mayo del 2004. 
0: 

El 
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comunico a usted, para los fines legales consiguientes. . 

Atentamente, 
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2“, , Raúl E. Noé López 
( Secretario ad-hoc 

RAZON: Aceplo el cargo de GERENTE GENERAL* de la compañia 
GALIZAS HUAYCO-SA., y declaro que me he posesionado en la misma .     
ng. ¡ANGEL GALO BETANCOURT SANCHEZ 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CALIZAS: HUAYCO S.A., a favor de 
ANGEL GALO BETANCOURT SANCHEZ, de fojas 

60.690 a 60.692, Registro Mercantil número 
9.513, Repertorio número 14.857,- Quedan 
incorporados los comprobantes de pagd por los. 
impuestos tespectivos.-Guayaquil, veínte y siete de 
Mayo del dos mil cuatro.- 

AB. YATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

     
   

       

    

CERTIFICADO DE VOTACION 

38 - 9008 0900730508 
NUMERO : CEDULA 

BETANCOURT SÁNCHEZ ANGEL GALO 
APELLIDOS Y NOMBRES dé 

GUAYAQUIL. 
o . 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
y de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 . 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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ZONA 

ÍSTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
LA COMPAÑÍA ANÓNIMA CALIZAS HUAYCO S.A., 
BRADA EL 7 DE JULIO EL 2004 

e did 

      

   

  

ayaquil, a los siete días del mes de Julio del 2004, a las 11h00, en la oficina 

icada en el Km. 12 de la Vía a la Costa, se reúne la Junta General Universal de la 

Compañía Anónima CALIZAS HUAYCO S.A., con la concurrencia de los siguientes 

accionistas: Ing. Galo Betancourt Sánchez, por sus propios derechos, propietario de 

setecientas acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, pagadas en un 

100% de su valor; y con derechos a 700 votos; el Ing. Vladimir Bermúdez, por sus 

propios derechos, propietario de cientocincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

diez dólares cada una, pagadas en un 100% de su valor y con derecho a 150 votos; el 

Econ. Galo Betancourt Malo, por sus propios derechos, propietario de cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, pagadas en un 100% de su 

valor y con derecho a 50 votos; la Ing. Erika Betancourt Malo, por sus propios 

derechos, propietario de cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez dólares 

cada una, pagadas en un 100% de su valor y con derecho a 50 votos; y la Srta. Lissette 
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Betancourt Malo, por sus propios derechos, propietario de cincuenta acciones ordinarias 

y nominativas de diez dólares cada una, pagadas en un 100% de su valor y con derecho 
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a 50 votos.    Preside la sesión el Econ. Galo Betancourt Malo, en su calidad de Presidente de la 
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empresa, y actúa como secretario el Ing. Galo Betancourt Sánchez, Gerente General de 

CALIZAS HUAYCO S.A. 

Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del capital social de la 

compañía, que es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 

tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver el siguiente punto 

del orden del día: 

Situación del valor de los activos de la compañía 

El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo 

cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.
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PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

SITUACIÓN DEL VALOR DE LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA 

(E “El Ing. GaiMetancourt Sánchez explica que los bienes patrimonio de la compañía 
PA 

o quepan avaluados, con el objeto de disponer de valores reales de mercado 

ra cada 5 e ellos, conforme a su estado y condición operativa. Además, señala que 
5 2 y a n Y 

p úo deben seguirse las disposiciones legales y reglamentarias expedidas por 

la Superintendencia de Compañías, debiendo seleccionarse un Perito Avaluador 

  

    

debidamente calificado por esta institución. El Ing. Galo Betancourt Sánchez propone se 

contrate el avalúo de los bienes de la empresa, lo cual es aprobado por unanimidad. 

La Junta aprueba por unanimidad el escogitamiento del Perito Avaluador y la obtención 

de la respectiva propuesta de avalúo. 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un periodo de 

receso para la elaboración del acta, hecho lo cual procede a dar lectura a la misma, la 
/ 

que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo que se declara 

concluida la sesión. 

dl Econ. Galo Betanco alo Ing. G 
C.L 0913930780 

Presidente 

court Sánchez 

C.I 0900730508 

Secretario-Gerente General 

th bs 
Ing. Vladimir Bermúdez Díaz 

nta BetancoríTrhlo 
Ing. Erika Betancourt Malo 

C.L 0903324093 C.I. 0914184379 

Accionista Accionista 

(Diutencoue+ Halo 
Srta. Lissette Betancourt Malo 

C.I. 0918753112
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Ñ DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
AORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

En Guayaquil, a los nueve días del mes de Julio del 2004, a las 11h00, en la oficina 

ubicada en el Km. 12 de la Vía a la Costa, se reúne la Junta General Universal 

Extraordinaria de la Compañía Anónima CALIZAS HUAYCO S.A., con la 

concurrencia de los siguientes accionistas: Ing. Galo Betancourt Sánchez, por sus 

propios derechos, propietario de setecientas acciones ordinarias y nominativas de diez 

dólares cada una, pagadas en un 100% de su valor; y con derechos a 700 votos; el Ing. 

Vladimir Bermúdez, por sus propios derechos, propietario de cientocincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, pagadas en un 100% de su valor y 

con derecho a 150 votos; el Econ. Galo Betancourt Malo, por sus propios derechos, 

propietario de cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, 

pagadas en un 100% de su valor y con derecho a 50 votos; la Ing. Erika Betancourt 

Malo, por sus propios derechos, propietario de cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares cada una, pagadas en un 100% de su valor y con derecho a 

50 votos; y la Srta. Lissette Betancourt Malo, por sus propios derechos, propietario de 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, pagadas en un 

100% de su valor y con derecho a 50 votos. 

Preside la sesión el Econ. Galo Betancourt Malo, en su calidad de Presidente de la 

empresa, y actúa como secretario el Ing. Galo Betancourt Sánchez, Gerente General de 

CALIZAS HUAYCO S.A. 

Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del capital social de la 

compañía, que es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 

tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver el siguiente punto 

del orden del día: 

Propuesta de avalúo de los bienes de la compañía 

El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 
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PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

M- bi 

A DE AVALUO DE LOS BIENES DE LA COMPAÑÍA 

Vlaé; mir Bermúdez nos hace conocer que, previo pedido de la Gerencia 

“Genkt rocedió a escoger el perito avaluador y solicitarle su propuesta respectiva. El 
A A ' fs 5 . . ”. . . . . 

Veg,Marcas ¿ábadencira Jones es el perito avaluador escogido, quien tiene registro en la 
A «*E . 

Superintendencia de Compañías como SG-RNP-2-133, y ha presentado su propuesta de 

avalúo de los bienes de Calizas Huayco S.A., la misma que consiste en un precio de 

$3,000.00 más IVA; con ún plazo de 30 días. 

Conocida la propuesta, la Junta aprueba por unanimidad la contratación del avalúo de 

los bienes de empresa con el Perito Avaluador, Ing. Marcos Ribadeneira Jones. 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un periodo de 

receso para la elaboración del acta, hecho lo cual procede a dar lectura a la misma, la 

que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo que se declara 

concluida la sesión. 
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Ing. Vladimir Bermúdez Díaz 
C.IL 0903324093 
Accionista 

Surcos Hao 
. Lissette Betancourt Malo 

C.I. 0918753112 

  

Ing.-Gálo Betancourt Sánchez 
C.I. 0900730508 

Secretario-Gerente General 

Esa Betonaon Tra 
Ing. Erika Betancourt Malo 
C.L 0914184379 
Accionista 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

    
a q a ia os treinta dias del mes de Julio del 2004, a las 18400, en la oficina 

ubióada ensBl” . 12 de la Vía a la Costa, se reúne la Junta General Universal 

Extraordinaria de la Compañia Anónima CALIZAS HUAYCO S.A., debidamente 

convocada, con la concurrencia de los siguientes accionistas: Ing. Galo Betancourt 

Sánchez, por sus propios derechos, propietario de setecientas acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una; el Ing. 

Vladimir Bermúdez, por sus propios derechos, propietario de ciento cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América 

cada una; el Econ. Galo Betancourt Malo, por sus propios derechos, propietario de 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de 

"América cada una; la Ing. Erika Betancourt Malo, por sus propios derechos, 

54 
, , 

A propietaria de cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los 

    
    

    

  

. A, Estados Unidos de América cada una; y la Srta. Lissette Betancourt Malo, por sus 

: propios derechos, propietaria de cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez 

lares de los Estados Unidos de América cada una. 

. Preside la sesión el Econ. Galo Betancourt Malo, en su calidad de Presidente de la 

empresa, y actúa como secretario el Ing. Galo Betancourt Sánchez, Gerente General de 

CALIZAS HUAYCO S.A. 

Lps accionistas concurrentes, que representan el total del capital social de la compañía, 

: que es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, debidamente convocados a esta sesión, para resolver los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Situación del mercado 

2.- Informe del Avalúo del Ing. Marcos Ribadeneira Jones 

3.- Aumento del Capital Social 

4.- Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

El secretario de la Junta informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, 

por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta Jas 

deliberaciones.



  

  

   
PRIMER PUNTO: SITUACIÓN DEL MERCADO 

El Ing. Galo Betancourt Sánchez, Gerente General, explica que el mercado se 

  

se encuentra al limite de la capacidad de producción y programado para un 

mantenimiento integral en el mes de Febrero del 2005. La Junta aprueba el informe de 

la Gerencia General y lo felicita por la iniciativa ejecutada para la mayor oferta de cal. 

SEGUNDO PUNTO: INFORME "DE AVALUO DEL ING. MARCOS 

RIBADENEIRA JONES 

El Ing. Marcos Ribadeneira Jones, con Registro de Perito Evaluador No. SC-RNP-2- 

133 de la Superintendencia de Compañías, hace la presentación de su informe, 

explicando la metodología seguida en el proceso de avalúo, las consideraciones 

técnicas y de valor de mercado de los bienes de la empresa, para determinar los valores 

reales: de los mismos. Posteriormente hace la entrega del trabajo realizado, que 

. . corresponde al documento cuyo titulo es “Informe Técnico del Avalúo de las Plantas 

dustriales de la Empresa CALIZAS HUAYCO S.A.: Planta de. Agregados 

Precon; Plara de Agregados Huayco y Planta de Cal Huayco”.      
   

    

ando . 
El Perito Avaluador, el Ing. Marcos Ribadeneira Jones, señala que la valoración de los z | 

bienes de la empresa se lo resume de la siguiente manera: 

FA Equipos y Maquinarias 

Planta de Agregados Precon $ 528.285,98 

Planta de Agregados Huayco - $2.360,369,63 

Planta de Cal (sin horno) Huayco  $1.389.523,13 

Total $ 4.278.178,74 

2.- Materiales 

Planta de Agregados Huayco $ 421.926,47 

Planta de Cal Huayco $ 178.729,84 

Total $ 600.656,31 

3.- Repuestos 

Planta de Agregados Huayco $ 363.275,23 

Planta de Cal Huayco $ 151.015,38 

Bodega General $ 90.838,21 

> Total $ 605.128,82
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SS 4.- Combustibles, Empaques y Envases 

15 Planta de Agregados Huayco $ 7.085,03 

, Planta de Cal Huayco $ 43.350,83 

Total $ 55.436,13 

5.- Otros 

Vehículos $ 59.800,00 

Equipos Electrónicos $ 34.800,00 

Total $ 94.600,00 

Gran Total.............onoonocnnnccnncnonanoncnnonnon nos $ 5.634.000,00 

Una vez conocido el informe, la Junta General lo aprueba por unanimidad, autorizando 

a la Gerencia General y al Contador de lá empresa, procedan a realizar los ajustes 

valor de adquisición de US$ 3.300.000,00 (Tres millones trescientos mil dólares 

zkié8 los Estados Unidos de América), al nuevo valor de US$ 5.634.000,00 (Cinco 
< 

¿millones seiscientos treinta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América); lo 

   
    

  

E : contables correspondientes, para aumentar el valor de los activos fijos, contabilizados 

a 

  

isposiciones legales y reglamentarias dictadas por la Superintendencia de Compañías. 

TERCER PUNTO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

El Gerente General de la Compañía sugiere a los accionistas de la misma, aumentar el 

capital social en US$ 2.334.000,00 (Dos millones trescientos treinta y cuatro mil 

dólares de los Estados Unidos de América), utilizando la reserva por valuación de los 

activos fijos antes tratado por igual valor. Para lo cual se deberá emitir 233.400 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de diez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, las que son atribuidas a prorrata de la propiedad accionaria, y de 

igual forma se procede a la suscripción de las mismas, quedando de la siguiente 

manera: 

Ing. Galo Betancourt Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, se le atribuye y suscribe 

ciento sesenta y tres mil trescientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de diez 

dólares de los Estados Unidos de América. 
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.*. = "Econ. Galo Betancourt Malo, de nacionalidad ecuatoriana, se le atribuye y suscribe 

   

  

   
     

  

rg, Vladimir Bermúdez Díaz, de nacionalidad ecuatoriana, se. le atribuye y suscribe 

treirita y cinco mil diez acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los 

Fe 

once mil seiscientas setenta acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los 

Estados Unidos de América. 

Ing. Erika Betancourt Malo, de nacionalidad ecuatoriana, se le atribuye y suscribe once 

mil seiscientas setenta acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los 

Estados Unidos de América. 

Srta. Lissette Betancourt Malo, de nacionalidad ecuatoriana, se le atribuye y suscribe 

once mil seiscientas setenta acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los 

Estados Unidos de América. 

y 

Sespués de de erar la propuesta del Gerente General, La Junta General Universal 

Extraordinaria de Actionistas aprueba por unanimidad el aumento del capital en US$ 

2.334.000,00 , a través de la reserva por valuación. 

CUARTO PUNTO: REFORMA DE ESTATUTOS 

De iguaiforma, el Gerente General de la Compañía, una vez aprobado el aumento de 

capital de 

Compañía, en sus artículos Quinto y Sexto, los cuales quedan de la siguiente manera: 

y E430 
ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía es de CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOLARES DE LOS 

a. SQompañía, indica que es necesario reformar el estatuto social de la - 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la Compañía es de DOS 2 YN] 

MILLONES-TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRC MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en doscientas treinta y cuatro mil 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos 

de América cada una. 

ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y 

nominativas y estarán numeradas inicialmente, con la suscripción que los accionistas 

realizan en el presente acto constitutivo del cero cero cero cero cero uno al doscientos 

treinta y cuatro mil cuatrocientos inclusive y serán firmadas por el Presidente y 

Gerente General de la Compañía. 

Después de deliberar la propuesta del Gerente General, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas aprueba por unanimidad la reforma a los Artículos
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Quinto y Sexto del Estatuto Social de la Compañía. De común acuerdo, los accionistas 

  

No existiendo Ema que tratar, el Presidente de la Junta concede un periodo de 
RT ao 

receso patata “elaboración del acta, hecho lo cual procede a dar lectura a la misma, la 

que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, por lo que se declara 

concluida la sesión, siendo las 21H00 del mismo día de su ins 1ón. 

Econ. Galo Betancourt Malo Ing. G etancourt Sánchez 
C.L 0913930780 C.1. 0900730508 

Presidente Secretario-Gerente General 

tara betoncoxTHalo 
Ing. Erika Betancourt Malo 
C.I. 0914184379 
Accionista 

 



     

      

rigós de América, emitiéndose doscientos treinta y tres mil 

"evatrocientas nuevas acciones las que fueron suscritas y 

canceladas de la forma indicada en el acta de Junta General 

Universal Extraordinaria; que el aumento de capital está 

correctamente integrado y consta en los libros correspondientes; 

que los suscriptores en las nuevas acciones son de nacionalidad 

ecuatoriana; y, que la compañía no es contratista del Estado ni de 

sus entes, La cuantía queda establecida en el monto del aumento 

de capital, se incorpora los documentos habilitantes de ley. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de la presente escritura. Firmado) Abogado 

Carlos Flores Coello, registro profesional número seis mil ciento 

sesenta y dos del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE.- 

Leída esta escritura de principio a fin al compareciente y en alta 

oz, por mi el Notario, dicho compareciente lo aprueba en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 
|    
  

ANGEL'GALO BETANCOURT SANCHEZ 

C.C. 090073050-8 

C.V. 38-0006 

RUC. 0992351144001
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E otorgó% hkte mí, en fe de ello confifdro es CARTA COPIA 

[EE CERTÉ, A ADA; Que sello y firmo en la fejudad ayaquil en 

EA mesa echa de su otorgamiento. -| 
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YY RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de escritura pública de 
JÁ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CALIZAS HUAYCO S.A. otorgada ante el Notario 
Trigésimo Suplente de Guayaquil, el veintinueve de octubre del dos mil 
cuatro, he tomado nota de lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución + 04-G-IJ- 0007392, dictado por la AB. MARIA ANAPHA 
JIMENEZ TORRES, SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA: DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, de 

ds de diciembre del dos mil cuatro, quedando anotada al 
margen la BACIÓN de dicha escritura, constante de los 

testimonios q e eceden.- Guayaquil, veintidós de diciembre del año 

    

   

  

Br, “Piero Aycar Vincenz".| 
_ NOTARIO TRIGESIMO MALO ERA 

071 FLs"Que en sota fecha y, al cargan de la aatriz corres” 

pondionte, n cumpitaticate e lo dispueste en sl Articulo 

Cuarto, da lea Resolución Se.,04*0-11-0007392, de Fecha 

voiatióbs de dicienbrs del des mil cuarro,de la Superinies”. 

dancia de Coupañlas es Guoyaguil, toaá aora de la APRODA 

la capital; y, de seforos Sn taratutos 

'ALIZAS HUAYOO $.A.-Gospoquil,dictenbre 

—GION— del anmento 

    de lo compañia 

. 27 del 2,008,,* 

   

    

. Piero Aycart Vincenzint 

etario Trigésimo del Con:ión 

Guayaquil, Encorgado de lu 

Notaria Septima
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento lde lo ordenado en la Resolución 
N” 04-G-IJ-0007392 dictada el 22 de Diciembre del 
2.004; por la Subdirectora Jurídico de Compañías de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la. 

resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Aumento del Capital y la Reforma del estatuto de la 
compañía CALIZAS HUAYCO S.A., de fojas 12.272 a 

. 12.290, número 812 del Registro Industrial y anotada 
- bajo el númeto 37.737 del Repertorio. -2.- Certifico: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escrítura.-3. -Certifico: Que con; fecha de hoy, se 

efectuó una anotación del contenido dé esta escritura, al 

A REGISTRO MERCANTIL 
A CANTON GUAYAQUIL + 
o, DELEGADA >, 

25 
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